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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL JUEVES 8 DE OCTUBRE DE 1812.

SICILIA. -

Palermo 18 de Agosto.
Sesión del parlamento de 1(5 del mismo.

,,Considerando los individuos de la Cámara demonial que este par
lamento extraordinario ha sido convocado para reformar los abasos 
y establecer en Sicilia un nuevo orden político propio para asegurar 
sólidamente la felicidad de toda la nación; han creído necesario, 
desde las primeras sesiones, ocuparse en dar & sus deliberaciones 
una forma conveniente á la importancia de tan grav¿s asuntos.

,,Convencidos de que el u*o de proponer y votar un proyecto 
en la misma sesión no permite un diligente examen, pndiendo dar 
lugar á muchas inadvertencias perjudiciales; y persuadidos asimismo 
de que es obligación suya evitar dicho inconveniente, han estable
cido por unanimidad, qne en su Cámara, ninguna proposición re
lativa á proyecto de ley, subsidios, ó cualquiera otro objeto impor
tante, se discuta y yate en la misma sesión en la que se haya pre
sentado por primera vez; lo eual se ha de entender i?uto de las 
proposiciones que se hagan por los miembros de la misma Cámarg, 
como de las que vengan de otra. Deberá, pues, vetarse en aquella 
sf.fiíoa , ú la preposición ha de admitirse ó no á discusión; y en lá 
sfirniÉtiva se diecutirá y se votaré en la sesión próxima., con tal 
que medie el intercio d© 40 horas ; pudiendo cada uso de Igs vo
cales llevarse copia de la misma para meditar la materia y prepa
raras así á la discusión.

- ,?Ei brazo demanial comunica á los brazos eclesiástico ' y militar 
esta rssoiucion para su inteligencia. Firmado — Veintemiglia — Del 
Basco.”

El ilustrísimo brazo demania!, habiendo examinado el artículo 
propuesto por el ilustrísimo brazo militar, aunque en la sustancia se 
conforma son él, ha determinado sin embargo htcer las siguientes 

-aclaraciones. r ° :
,,La facultad.de hacer leyes, dispensarlas, interpretarlas, mo-



diñarlas y abrogarla», residirá exclusivamente en el parlamento; 
entendiéndole que lo Ja disposición legislativa tendrá fuerza de ley, 
y será obligatoria luego que el rey la haya sancionado.

,,Ei rey se servirá responder á los decretos del parlamento, án- 
tes de la disolución ó proregacion de este, con la fórmula de pía* 
cet ó velo, y sin hacer alteración ni modificación alguna , como ce 
dignó dar su sanción en el real despacho de 10 de Agosto de 1812.

„Toda ley deberá quedaren lo» archives del rey no, y el secre
tario de estado del departamento tendrá obligación de hacer parar 
una copia impresa de ella en nombre del rey á todos les magistra
dos y empleados públicos para que se cumpla y execute.

„£1 biaza militar hace saber al ilustrísimo brazo demanial haber 
aprobado unánimemente el siguiente capítulo.

„Capítulo Ih — Solo el parlamento tendrá facultad de imponer 
nuevas contribuciones de cualquiera especie que sean, y de alterar 
las ya establecidas ; entendiéndose que tules determineciones del par
lamento serán nulas, como se ha dicho de las leyes, ai no están san
cionadas per el rey. Desde ahora en adelante la nación será pro
pietaria de todos los bienes é ingresos del estado , de cualquiera na
turaleza que sean , y por tanto dispondrá de ellos el parláronlo con 
plena libertad. Firmado — El príncipe de VeJdina, protonotaiio del 
rey no.”

El brazo militar ha aprobado los siguientes capítulos:
^Capítulo 111. — Ei próximo parlamento y los demás que en 

adelante sean convocados por S. M., se compondrán de des Cáma
ras , una de les Pares, ó sea señores, y otra de los Comunes.

„La Cámara de los pares se compondrá de todos i quellos baro
nes y sus sucesores que actualmente tienen derecho de asistir y vo
tar en el parlamento. Los peres, tanto eclesiásticos como seglares, 
tendrán un solo voto por persona, abobándose la actual multipli
cidad de sus baronías. Por consecuencia se ha determinado la 
respectiva y única baronía de cada uno de los barones de la ad
junta nota presentada per el ilustrísimo prctonctario del rcyno.

„La dignidad de los pares temporales con arreglo ai titulo ex
presado en la neta ya inserta, será perpetua , inalterable, heredi
taria , y no se podrá enaganar ó transferir par venta, donación ni 
otro cualquier modo, excepta el de la sucesión , según esta se halle 
establecida en las familias particulsret»

„S. M. podrá crear el número de pares seglares que quiera, con 
tal que los electos sean príscipes, duques, marqueses, candes , viz
condes ó barones sicilianos, que tengan alómenos una renta líqui
da en tierras de 6000 onzas (moneda siciliana) ai año ; pero ningún 
diploma del rey sobre el particular tendrá efecto, si án.tes no fuese 
registrado en las actrs de la cámara de los pares, la que deberá so
lamente tomar conocimiento de las referidas condiciones.

„Los pares, tanto eclesiásticos como seglares, no podrán fer re
presentados por procuradores en d parlamento ; pero eo queriendo



concurrir á é! los parea seglares, podrán ser habilitares para eiio 
sus inmediatos sucesores.

y,Capítulo IV.—-La Cámara de los comanes se compondrá de 
los representantes de los pueblos de todo el reyno, sin distinción de 
demaniaies ó baroniales, en el número y proporción, siguiente:

,,Todo el reyno é islas adyacentes se dividirá en 23 distritos, 
como ae manifiesta en el estado adjunto, en el cual van anotadas 
las cabezas de partido y población de las capitales, de que se to
mará razón en ios libras del protonotaiio del rey no, y cada ano de 
estos distritos enviará á la Cámara de los comunes dos represea* 
t antes.

,, La ciudad ^de Palermo enviará 6; las ciudades de Catania y 
Messina 3 cada una; y cualquiera otra ciudad ó territorio, cuya 
población excida el número de 20000 almas, enviará dos, ademas 
de loa del respectivo distrito.

,,Cualquiera ciudad ó territorio, cuya pob’acion pase de 7000 
habitantes y no exceda el número de 2G0G0 , enviará ano.

,,La ciudad ó territorio que contenga un nú miro de habitantes 
de menos dé 7000 , será comprehendido en su respectivo distrito.

9,Asimismo declara el pmriameuto que esta ley quita la represen* 
tacion á las actuales ciudades demasióles qus la tienen , aunque su 
población no exceda de 7000 almas, siempre que las vicisitudes de 
los tiempos no hayan reducido alguna de ellas á tal decadencia que 
no tenga mas de £000 habitante?.

,,Eí censo publicado en 1798 servirá de norma para la execu■ 
don de lo decretado.

„Las universidades de P&lsrmo y de Catania mandarán un re* 
presentante cada una.

„Ninguno tendrá en la Cámara de los comunes mas qne un veto 
y unos poderes; y ningún individuo de la misma podrá sustituir ó 
transferir á otro los poderes que le hayan dado sus constituyentes. 
Firmado — El duque de Angió. — jEl duque de la Miraglia. — El 
príncipe de Valdina, protonctario del reynü.” (Se continuará.)

GRAN -BRETAÑA.

Eóndres 1de Setiembre.
-Por la mala de Gottcmburgo se han recibido los siguientes bole

tines ni80b, que demuestran la falsedad y contradicciones de los que. 
forja Bcmaparte para alucinar á sus esclavo?.

Noticias de oficio del exército.
Cuartel general 14 (2d) de Julio.— El primer exército se movió 

para tomar una fuerte posición cerca de W.tepik, lo que ha logrado; 
y durante su marcha emprendida desde Poloük, no se ha atrevido 
el enemigo á atacar á un solo cuerpo de los que se compone. Nos 
han sido yántanosos cuantos reencuentros parciales hemos tenido en 
las Otilia» del Dana, que nuestra caballería ha pasado valias veces



líos
á nado por cogerlos piquetes enemigos. A nuestra llegada faé pre
ciso hacer grandes reconocimientos para asegurar la reunión del pri
mor exército con el segundo. En la noche del 13 al 14, el general 
en gafe informado de habarae descubierto patrullas enemigas en el 
camina de VeschenkGwitoh , dió orden al conde Oitermann Tolitoy 
para que se dirigiera con su cuerpo á dicho punto. Apenas habria 
caminado 3 werstas (2 mí lías) cuando encontró los centinelas ene
migos ; 2 de los cuales cayeron prisioneros; pero habiendo huido 
otro puso eu alarma á la vanguardia francesa. Inmediatamente des
tacó el enemigo 2 regimientos contra 2 escuadrones de húsares de 
guardias que iban al frente de nuestra columna. Cargaron ©¿tos al 
enemigo y en breve le arrollaron; poro habiéndole perseguido con 
sobrado enardecimiento, dieron con toda la caballería enemiga, que 
los obligó á replegarse, persiguiéndolos hasta la posición que ocu
paba nuestra infantería. Ei conde de Osiermann continuó luego su 
movimiento, y halló al enemigo formado en batalla á poca distancia 
de Ostrowao. Dios© principio á la acción con un cañoneo que duró 
muchas horas: los d ;s exército? pelearon con la mayor obstinación; 
y aunque los franceses nm avente jaban en el número de tropas, el 
valor de las nuestras superó todos ios obstáculos. Así es que no solo 
quedamos dueños del campo de batalla, sino que perseguimos al 
enemigo 4 werstas mas allá de su posición. Se daxa entender que 
una batalla tan reñida ha de haber costado bastante pérdida: la del 
enemigo ha sido considerable, según relación de los prisioneros. Ase
gúrase que el rey de Ñapóles mandaba en persona, j que el virey 
de Italia ha salido herido.

Segundo boletín.
Cuartel general 18 (30) de Julio. — El cuerpo del general Doc

toro w qm tenia orden de observar los movimientos del enemigo en 
las inmadiaeianea de Yesoheiik'cwitsch-, habiendo notado que algu
nas tropas de este avanzaban contra él, se puso en movimiento para 
detener sus progresos. A consecuencia se hacia necesario que pasase 
el Dana, á fia de reunirse con el exército que estaba acampado cer
ca de Wittepsk, ea la orilla izquierda del rio. Pira executarlo creyó 
preciso el comandante en gtfi contener al enemigo en las posiciones 
en que el conde de Qitermarm, con fuerzas muy inferiores , le había 
obligado á detenerse. Ei conde de Koncwaczyn comisionado al efec
to reemplazó al cuerpo de O de na ana, y su división no cesó de pe»' 
iear en todo el dia 14 (26).

Cia todo no pudo el enemigo adelantar un pie de terreno. El te
niente general Konownez/n-rechazó todos sus ataques , y no dexó el 
campo de batalla hasta la noche, en que recibió orden del general 
en gefe de ir á tomarla posírian que se le habia señalado para una 
acción general. El general Dteterow pasó al mismo tiempo ©1 Du
na , y llegó al propio sitio. Al conde Yon Pablen se le dió el 
mando de la retaguardia que estaba apostada á 10 werstas del 
©xércít o, y según noticias el enemigo avanzaba á atacarla. En esto
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intermedio, el general en gefe recibió un parte del príncipe Bsgra- 
tion, haciéndole saber que ncticícso de la aproximación del primer 
exército, y de estar Mohilow en peder del enemigo, había tenido 
por conveniente, per no cxponeT sus tropas, abandonar el e&mino 
dePisch, y como mas seguro había tomado el de Moícikw y Smo- 
lemk j; que el dia ántes había tenido tu vanguardia un encuentro, 
ch el cual el taniente general Rajaweki h&titt denotado la vanguar
dia del exército del general Davoust, obligándole á retroceder 13 
weratas. Estos avisos hicieron Variar el plan del comandante en ge fe, 
y en \\ z de dar batalla en las inmediaciones, de Witeptk re resolvió 
á marchas hacia Smolen&ko, considerando ademas que el general 
Davoio.it podía dirigirse á esta ciudad con todas sus fuerzas por el 
mismo camino. Tomó e&ta osada resolución en el mismo momento en 
que la retaguardia estaba ya empeñada con el enemigo en una ac
ción de if¿s mas acaloradas ; y maniobrando á vista de este ccmerzó 
su marcha en 3 columna?. £i comandante en gefe atribuye el feliz 
éxito de este moví aliento principalmente á las admirables disposi
ciones del conde de Pablen, quien cubriendo la marcha del exército, 
dió en esta ocasión reñaladas pruebas de su gran pericia militar. 
Nuestras tropas han hecho pEcdigios de valor cacando ven teja de 
todas las posiciones ,\y defendiendo ks orillas del riachuelo Lutchep 
con tal obstinación que el enemigo perdió en ellas muchtein a gente. 
El general Ven Pablen ha sabido también tacar partido aun deles 
mas-pequeños .desfiladeros; y habiendo dispuesto'el dia 17 una em
boscada muy á propósito en la* cercanías de G&pcnt'wichiochetEB, 
fueren deshechos en ella 7 escuadrones franceses.

Hoy se han reunido en Poritschye la segunda y tercera columna, 
y cubre su marcha la primera que se dirige á L4sna y Rudna. El ge
neral Platow, que está á des jornadas, ha recibido orden de traer su 
cuerpo al'frente de Smoíeiuko , á fin dé cubrir los mcvimie&tcs del 
primer exército: el príncipe Bsgr&tion, por auparte, avanza » Smo» 
lemko á marchas forzadas. El teniente general conde de Witfgenstein 
da parte de que aun mantiene su.posición en Drissa., y que habiendo 
pasado el Dana, per disposición suya, el mayor general KíIjütv, ha- 
fea hecho 700 prisicneroH franceses.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del rey no se ha servido dirigirme el decreto que í igue:
D. Fernando vii,*por la gracia de Dios y por la'constitución 

de la monarquía española , rey de las Empañas , y mi su ausencia y 
cautividad (a Regencia del reyno, nombrada per las Córtes genera
les y extraordinarias , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente:

,/Teniendo ee consideración las Cortes generales y extraordina
rias que las leyes , los fueres particulares, las ordenanzas municipa
les da les pueblos , la práctica y costumbre generalmente observada



y los sagrados cánones prohíben á loj eclesiásticos exercer o ficios de 
justicia y concejo, para que con mayor utilidad de los pueblos pue
dan de Mearse enteramente á desempeñarlas ssgiadai funciones de 
su ministerio, sin implicare por aquellos cargos civiles en responsa
bilidades agen as de su vocación, y que los sujetarían al fuero de los 
legos; y deseando que se lea tenga «m las elecciones aquella conside
ración que ss merecen por la dignidad de su estado y demas estima
bles circunstancias que en ellos concurren, han venido en 'decretar y 
decretan: Quedos eclesiásticos seculares que se hallen en el exsrci- 
ció de los derechos de ciudadano tengan voz activa y puedan dar su 
voto en las elecciones de los ayuntamientos constitucionales'; pero no 
podrán ser nombrados ni elegidos para ningún tfirio dei apunta
miento ni concejo. Tendíalo entendido la Regencia de rey no para 
sn cumplimiento, y io hará imprimir, publicar y circular. —Andrés 
Angel de la Vega Infanzón , presidenta. — Juan ]STicasio Gallego, 
diputado secretario.—Juan Bernardo Q-Gavany diputado secreta
rio. — Dado en Cádiz á 21 de Setiembre de 1812. —-A la Regencia 
del reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden, y bagan guar
dar, cumplir y executarel presente decreto ea todas sus partes. Ten- 
dreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. — El duque del Infantado. Joaquín de Mos
quera y Figueroa. — Juan Viílamcencio. — Ignacio Rodríguez de Ri• 
vas, — En Cádiz á 26 de Setiembre de 1812. — A D. José Pizarro.

El mariscal de campo D. Miguel de Alava, con fecha de 23 de 
setiembre, delante de Burgos, dice al Sr. g*fe del estado mayor 
general entre otras cotas lo siguiente:

„El exército angío iucitano salió de Valladolid el 10 del Corrien
te , y reunido el de Galicia el 14 , llegaron delante ds Burgos el 17 
por la mañana, habiendo dado el 15 con el enemigo, que dividido 
en dos trozos separados por el rio Arlanza, se retiró en buen orden 
por las alturas, entre las cuales corre dicho rio, y que vienen á con
currir á la misma ciudad , donde la nochs del 16 habla llegado el 
general Caffaxelli con una escolta de300 hombres, ¿exaudo 6000 
conscriptos nuevamente llegados en Bribiesca, á cuyo punto *& en
caminó todo el exército del enemigo la mañana dei 17 , daxando en 
B argos la guarnición sola del castillo que manda el general D »u- 
breteu, que llegó tres dias antes de Francia, con el objeto de tomar 
dicho mando.

„Loe enemigos han trabajado durante 4 años en la reparación de 
dicho castillo, y han aumentado de tal manera sus defensas, que 
unidas á su situación local y á la mucha artillería que guarnece sus 
murallas, la hacen una de tes plazas mes respetables de la penín
sula , y su guarnición se Calcula en 2500 á 3000 hombres, todos
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franceses, á excepción de dos compañías de granadero» holandcse», 
y tienen muchas municione» , muchcs víveres y agua suficiente para 
una larga resiitencia.

„E1 18 por la mañana atacaron los aliados dos flechas que los 
enemigos tienen delante de la obra avanzada del cerro de S. Miguel, 
el cual domina por dos toesas el castillo de Bargos , por cuya razón 
habían hecho los enemigos esta obra, reducida á un homaveque 
con un reducto interior , y un profundísima f.ro por el frente y por 
los lados con escarpada in&ocrsihie ; pero nada pudo detener al va
liente regimiento escoces número 42, que á pesar de ser casi todo 
de soldados recien llegados de Inglaterra , y sin haber oido nunca 
el silbido de una bala, y á pesar de hallarse con las escalas cor
tas , treparon con el auxilio de las bayonetas clavadas en la tiene, 
y se apoderaron de las obras, guiados per su valiente mayor el ho
norable Carlos Cox y después de 40 minutos de resistencia. Aquella 
noche se trazó la paralela, y hoy quedarán concluidas las baterías 
para empezar el fuego esta noche.

„Lcs enemigos se han retirado de Bnbiesca á Cubo á excepción 
de una división que ha tomado otra dirección, y sus tropas, que 
guarnecían los puntos dé la Kioja , se han reunido en Miranda con 
CaíFarelli, donde esperaban con impaciencia á Ms aseria paia tomar 
el mando dei exército, pero ann no trataba de moverse de Bayona.

„E1 general Castaños tiene su cuartel general en Qaictanilla, y 
sus tropas están acantonadas sobre el rio Ubierna, excepto la reser
va que está en Gamonal.”

Nota de los oficiales, sargentos, cabos y soldados del ejército y arma* 
da nacional, a quienes la Regencia del rey no se ha servido colocar 
en empleos de rentas, por haber sido mutilados ó inutilizados en de- 
fensa de la patria, desde l.° de Enero hasta la fecha.

Fernando Caberas, cabo de reales guardias españolas : en 7 de 
Enero, se íe concedió plaza de dependiente en el resguardo de Murcia.

Manuel Laynaba, sargento segundo retirado: en id. , plaza de 
cab> en el del campo de Gibraltar.

D. Ignacio Alonso CueviÜas, comándente de la partida de su 
nombre; en 5 de Mayo, la comandancia del resguardo de Burgos1.

D. Vicente Diez Ordencz, sargento primero distinguido de mari
na: en 7 ,.que se le coloque en una pkza de cabo ú oíia de este res
guardo de igual consideración.

Antonio Moreno, sargento primero de la compañía de cazadores 
de Andalucía: en.7 de Julio, plaza de dependiente en el resguardo 
del campo de Gibraltar. Jaymc Biquer, sargento retirado: en ídem, 
igual plaza.

José Rodríguez, roldado del regimiento segundo de voluntarios 
de Madrid t en 18 , plaza de tercenista de Ponferrada.

Viec&te Sarnrgue*, sargento primero inválido: en 27 de Julio,



se lo concedió plaza do dependíante en el resguardo de! campo de 
S. Rcque, ad virtiendo se le proponga para las vacantes de cabo.

Manuel Villar, sargento primero inválido : ídem en todo. José 
Biaito Otero, sargento segando de voluntarios de Lobera, id. Isido
ro Portillo, sargento inválido * id. Valentía Martínez, sargento del 
regimiento de León, id. Jaan Barriga, sargento de dragones Je Vi- 
ltavtotoaa, id. Aitonto Q.ievádo, sargento segando dei regimiento 
de Navarra, id.

Juan Mistin. sóida Jo escopetero: ea la mi?ma fecha, plaza de 
dependiente en el propio resR-usrdo. Antonio Payana, cabo del regi
miento da Irlanda, id. José Martínez, soldado de caballería de Ca- 
fctrava,'id. Pedro*'X?memez, id. del de España, id. O. Laranzo Moran 
yVello-, 'clérigo de menores, y soldado inutilizado por sus herí Jas, 
id.'Fernando Bravo, soldado de Zapadores , id. Francisco Montes, 
Baldado del regimiento de Zaragoza, id. Manuel Martínez,- soldad o
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mi*adar,id.
Andrés Corral, cabo primare graduado de sargento, id. y de á 

caballo cuando haya proporción/ :
'.Francisco Obispa , soldado inválido da rntrina, en id. plaza de 

dependiente-en el-propio resguardo. Ginasi Noguera, bombardero de 
artillería da marina, id., José Saarez , ayudante de artillería de ma
rina , id: Tomas Fernandez , id., id, Angel García , id., id. Manuel 
Cebada, rauirlizadfr en defensa de la patria, id., en l.° de Agosto.

Bernaráo Soto Jove,-sargento segundo de. artillería de marina: 
en id. se le concedió si ¿.dato de la puerta de S. Roque de Oviedo. •

Juan Cabrerizo, sargento Segundo de marina : ea 4, plaza de de- 
pendiente en el resguardo del campo de Gibraltar , y que se propon
ga para, cabo cuando haya lug&r. Domingo Aatonio Gtonzafes , sar
gento id., id. en..todo. -Francisco Carrasco, soldado de infantería de 
marina, id. plaza de dependiente. Miguel Maestre, id., id. Roque 
Rabanillo, id., id.'Eugenio Preciado, id., id. Bmito Sancho , id., 
id. ’ Domingo G-.&rretas, «abo ds id., id. Felipe Vallejo, id., id.' Fe
lipe Di&z.Leoea, id. , id. J aau A atonto Piedras, 'soldado id., id.

Juan M.mno, saTgento'jsegaudo de-reales guardias española* : en 
22 . id. y que se i® proponga en las'vacantes de esta clase.

R %mon-Pérez , soldado -de id., ea id., plaza, de dependiente del 
inferno resguardo. José Bbitas , soldado de id., id. Santiago Yuae, 
Bridado dv id., id. Temas de Hoces, soldado de caballería de Cala*
irava, id.

Buques que kan recogido correspondencia en la administración ds 
correes de Cádiz durante ¿a tercera semana de Setiembre.

Para Alicante con la correspondencia para Levante : jabeque nom
brado Iri Peria. — Para Vüianiieva; 'and. S. Antonio y falucho S. An
tonio.— Para Mallorca -, bergantín Mercedes.

CADIZ ; EN LA IMPRENTA REAL.


